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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suseriíisión para la capital

Un afio............................. 33*50 pesetas

Seis meses........... ........... 17'50 >

Tres id ......................... 9 *

Número suelto 25 céntimo*.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentos, Canarias y territorios do Africa suj"tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en q le termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

Snscripdón para laera de la capital

Un afio............................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18*50 »

Tres id.......................... 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

MINISTERIO DE^ JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E. exponiendo la necesidad de 
ampliar el plazo a que alude la Or
den de 27 de agosto del pasado año 
para apelar contra los acuerdos 
adoptados por las Salas de gobier
no de las Audiencias territoriales en 
la provisión de los cargos de Jueces 
y Fiscales municipales,

Este Ministerio, estimando justi
ficados los motivos que en la indi
cada comunicación se expresan, ha 
resuelto ampliar por dos meses el 
plazo para la resolución de las ape
laciones contra los nombramientos 
verificados por las Salas de gobier
no de las Audiencias territoriales en 
la renovación extraordinaria a que 
hacen referencia la Ley de ‘27 de 
junio y el Decreto de 14 de julio 
de 1934.

Madrid, 17 de enero de 1935.= 
Rafael Aizpún Santafé.—Señor Pre
sidente del Tribunal Supremo.

(Gaceta 22 enero 1935.)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION

ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose observado 
un error al transcribir la Orden de 
26 de diciembre pasado, inserta en 
la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 31 de dicho mes, se 
publica de nuevo debidamente rec
tificada, en la siguiente forma:

«La tendencia al abaratamiento 
del dinero iniciada en nuestra eco
nomía nacional y acentuada más 
notoriamente en las determinaciones 
del Estado para emitir los fondos 
públicos y en las del Banco de Es
paña sobre el régimen de descuen
tos, ha determinado un nuevo acuer
do entre la representación del Con
sejo Superior Bancarío y la de las 
Cajas generales de Ahorros, relati
vos al descenso de tipos máximos, 

de interés de los depósitos, ya ini
ciado en el año anterior y sanciona
do por este Ministerio por Orden 
de 20 de junio de 1933.

Los nuevos tipos máximos de in
terés, como consecuencia del citado 
acuerdo, que han sido aprobados 
por la Junta Consultiva de Cajas 
generales de Ahorros, siempre que 
éstos hayan de ser aplicados tanto 
por la Banca privada, Cajas genera
les de Ahorros y entidades particu
lares de Ahorro, además de las jus
tificadas causas que los determinan, 
son circunstancias que tiene en 
cuenta este Ministerio para dispo
ner lo signiente:

A partir del dia l.° de enero pró
ximo regirán para las Cajas gene
rales de Ahorros, por regir asi tam
bién para ios Establecimientos de la 
Banca operante en España y para 
las entidades particulares de Ahorro 
que admiten depósitos de ahorro li
bre o de primer grado, entre las que 
se incluyen las Cajas rurales y los 
Sindicatos Agrícolas, los siguientes 
tipos máximos de interés de las 
cuentas acreedoras que a continua
ción se indican:

Cuentas corrientes a la vista 1 ‘50 
por 100 anual.

Imposiciones a plazo de tres me
ses, 3 por 100 anual.

Libretas ordinarias de ahorro, de 
cualquier clase, tenga o no condi
ciones limitativas, 3 por 100 anual.

Imposiciones a seis meses, 3*60 
por 100 anual.

Imposiciones a doce meses o más, 
4 por 100anual.»

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de enero de 1935.=P. D., José 
Ayats. = Señor Subsecretario de 
Trabajo y Previsión Social.

(Gaceta 15 de enero de 1935.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Excmos. Sres.: Estando vacantes 
las plazas de Directores de Bandas 
de música que figuran en la adjun
ta relación,

Esta Dirección general anuncia 
concurso para su provisión en pro
piedad, por término "de treinta dias 
hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid 
y con arreglo a las siguientes con
diciones:

1. a Podrán tomar parte en el 
presente concurso todos los indivi
duos incluidos en el Escalafón pro
visional del Cuerpo de Directores 
de Bandas de Música, formado con 
arreglo a las normas establecidas 
por la Ley de 20 de diciembre de 
1932 y el Reglamento para su apli
cación de 3 de abril de 1934, Esca
lafón aprobado con cáracter provi
sional por Orden de 4 de enero úl
timo (Gaceta del 10).

2. a Los concursantes solicitarán 
las vacantes en instancias dirigidas 
a las Corporaciones municipales in
teresadas, acompañando certifica
ción acreditativa de pertenecer a di
cho Cuerpo técnico, y pudiendo 
aportar cuantos méritos consideren 
oportunos.

3. a Dentro de los quince días si
guientes a la terminación del con
curso, las Corporaciones municipa
les procederán a examinar las dife
rentes solicitudes presentadas y 
nombrarán al que haya de desem
peñar la plaza, observándose para 
su designación las circunstancias 
que determina el artículo 24 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924. 
' 4.a Una vez resuelto el concur
so darán cuenta los Ayuntamientos, 
por conducto del Gobierno civil 
respectivo, a esta Dirección gene
ral, del- nombramiento efectuado, 
remitiéndose testimonio literal del 
acta de la sesión en que se hiciera 
el nombramiento.

5.a Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción en el Boletín 
Oficial de esta convocatoria, y los 
Alcaldes cuidarán de que se fije en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento en que exista la vacante.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma

drid, 7 de febrero de 1935.=EI Di 
rector general, Carlos Echeguren. 
=Señores Gobernadores civiles.

Relación de las plazas cacantes 
de Directores de Bandas de Mú
sica que se anuncian a concurso. 
Albacete.—Chinchilla, segunda 

da categoría, clase sexta, 3.750 pe
setas.

Ciudad Real.—Tomelloso, prime
ra categoría, clase quinta, 5.000 pe
setas.

Guipúzcoa. — Motrico, segunda 
categoría, clase sexta, 3.000 pese-

(Gaceta 9 febrero 1935.)

GOBIERNO CIVIL
_____ &______‘_________________

Circulares.
El Excmo. Sr. Arzobispo de la 

Diócesis acude a mi Autoridad ex
poniéndome sus deseos de que en 
los días del próximo mes de marzo, 
que al efecto se señalarán, sean au
torizadas procesiones con motivo 
de la fiesta llamada del Jubileo.

Y teniendo en cuenta el carácter 
tradicional de los mencionados ac
tos religiosos, por la presente auto
rizo expresadas procesiones en to
dos los pueblos de esta provincia, 
salvo el caso de algún grave incon
veniente que a ello pudiera oponer
se, debiendo entonces por el medio 
más rápido posible comunicarlo a 
este Gobierno a fin de resolver lo 
procedente.

Burgos 9 de febrero de 1935.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

El Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, en telegrama de fe
cha 6 del actual, me dice lo que 
sigue:

«He prohibido proyección en todo 
el territorio nacional de la película 
«El Gran experimento» (Imágenes 
de nueva Rusia) Marca Ecair Eura- 
ge Casa Iberia Film.*

Lo que se hace público para co
nocimiento de las empresas dedica
das a espectáculos cinematográfi
cos en la provincia.

Burgos 9 de febrero de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.
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> > >
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>

500

>

>
>

500 >
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> » >

766754*97 1052956*66 286201*69
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> > »

4000 > 4000
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27399*45 377836*86 » 350437*41
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30875 > 30875
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» >
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> >
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»
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» » >
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7773065*04 7773065*04 » »
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Suma del Diario: 48.305.315*94

Burgos l.° dé librero de 1935.—El Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente, Manuel Ruera.
4 de febrero de 1935.=La Comisión gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Bol 

5 los efectos légales.=E1 Secretario, Amancio Ortega.
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Diputación Provincia' ¡
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
28 de enero de 1935.
Quedar enterada de una carta del 

limo. Sr. Director general de Fe
rrocarriles y Tranvías, manifestan
do que ha sido aprobada la varian
te de los trozos 2.” y 3.° de la 
Sub-sección 1.a, Sección 1.a y tro
zos l.° y 2.° de la Subsección 2.a 
de la misma Sección del ferrocarril 
Madrid Bmgos o sea entre Valde- 
latas y el rio Lozoya.

Acceder a lo interesado por el 
Sr. Alcalde de esta capital, y en su 
consecuencia aplazar hasta el año 
1936 el pago de la tercera anuali
dad del anticipo hecho por esta Di
putación para la construcción del 
camino de Burgos a Cardt-ñajimeno.

Quedar enterada de haber pre
sentado la renuncia del cargo de 
Conserje de la Academia provincial 
de Dibujo D. Vicente Peña; aprobar 
la determinación del Sr. Presidente, 
por la que nombró interinamente a 
D. Laurentino Fernández, y confir
marle en propiedad en el cargo de 
Conserje de dicho Centro, con la 
gratificación anual de 525*25 pe
setas.

Que pase a informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia 
de D.a María García, Matrona de 
la Casa de Maternidad, solicitando 
se la conceda una gratificación por 
los trabajos extraordinarios que 
presta en la citada Casa.

Que por el Vocal Sr. Fournier se 
convoque a una reunión a todos los 
usuarios o concesionarios de un 
aprovechamiento de aguas proce
dentes del rio Jimeno, a fin de que 
adopten la determinación que esti
men oportuna, por haberse cons
truido una caja de cemento por la 
que se sustraen las aguas.

Devolver la fianza que tenía cons
tituida en garantía de su compro
miso a D. Juan Alameda, contratis
ta del suministro de suela con des
tino al taller de Zapatería de la 
Casa de Caridad.

Adjudicar definitivamente el su
ministro de patatas con destino a 
las Casas de Caridad, Maternidad 
e Inclusa, a D. Timoteo Ruiz, y 
que el azuzar se adquiera por ad
ministración.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital, par
ticipando que había sido designado 
para desempeñar el cargo de enfer
mero, Filomeno Recio Juárez; rati
ficar dicho nombramiento y asig
narle la remuneración mensual de 
40 pesetas.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por r zón de 
urgencia.

Que se comunique al Sr. Presi
dente de la Cámara Agrícola el in

forme emitido por el Sr. Jefe de la , 
Biblioteca provincial, relacionado , 
con los locales que ocupa dicha Cá
mara en el edificio del Consulado.

No haber lugar a lo solicitado 
por Josefa Gutiérrez y otros asila
dos de la Casa de Caridad, sobre 
que se restablezca el culto en la 
forma que antes se hallaba, no sólo 
porque está debidamente atendido, 
sino porque además lo prohíben las 
disposiciones vigentes, pero tenien
do en cuenta lo legislado sobre el 
particular, se acordó así bien des
tinar un crédito para dicha aten
ción.

Admitir a los ejercicios de opo
sición a la plaza de Practicante au
xiliar del Hospital provincial al 
único aspirante D. Nicolás López 
Riaño, y que pase el expediente al 
Tribunal a fin de que señale el dia 
y hora en que hayan de dar co
mienzo los ejercicios.

Acceder a lo solicitado por el 
Alcalde de Castrojeriz, sobre que 
se facilite uno de los cilindros de 
tracción animal de que dispone la 
Jefatura con el fin de destinarlo a 
las obras iniciadas por aquel Ayun
tamiento para remediar el paro 
obrero.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales a 
D. Gabino Ruiz, de Medina de 
Pomar; D. Ricardo López, de Villa- 
mor; D. Pablo Puras, de Pradoluen- 
go; D. Juan Manuel Llórente, de 
Salas de los Infantes; D. Dimas 
Ruiz, de San Medel; D. Serafín Al- 
varez, de Revilla de! Campo; don 
Julio Tamayo, de Villafruela, y don 
Mariano Ortega, de Arlanzón.

Abonar a la Junta vecinal de Bár- 
cena de Pienza la cantidad de 7.500 
pesetas a que asciende el segundo 
50 por 100 del anticipo reintegrable 
concedido por esta Corporación 
para la construcción del camino ti
tulado «Bárcena de Pienz-i a la ca
rretera de Cereceda a Laredo».

Aprobar la cuenta que presenta 
el Oficial encargado de la adminis
tración del Campo práctico de Agri
cultura, de los ingresos y gastos 
habidos en dicho Establecimiento 
durante el ejercicio de 1934.

Que se adquieran directamente 
por administración los carbones con 
destino a las necesidades de las 
Casas de Caridad, Inclusa y Mater
nidad, y Hospital provincial, duran
te el año actual.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Gervasia 
Alarcia, de Sotillo de Rioja, y Bal- 
domera Moreno, de Briviesca.

Admitir en el Colegio de Sordo
mudos de la Casa de Caridad, a 
Cándida Alvaro, de Arauzo de 
Miel.

Que pasen a ocupar el número 
que ¡es corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de Caridad, justo, Julián e Irene, 
de Pancorvo, y Maria Concepción 
Robledo, de Vírtus.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidenta, por la 
que dispuso el ingreso en la Casa 
de Caridad del niño Sabas Varona, 
de Padilla de Arriba, y que pase el 
expediente al turno.

Admitir en la Casa de Caridad 
a los niños Ulpiano y Juana Sa^z, 
de Zazuar.

Conceder varias pensiones de 
socorro de lactancia a diferentes 
individuos que lo tenían solicitado, 
y desestimar las de Epifanio Pozo 
y Basilio Benediiez, de Castrillo de 
la Vega, por no reunir los requisi
tos exigidos.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 28 de enero de 1935.=El 
Presidente, Manuel Ruera.=EI Se
cretario, Amánelo Ortega.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de es

te partido, en proveído de hoy, dic
tado en sumario número 25 del co
rriente año, por estafa, ha acordado 
se cite por medio de la presente, 
que se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a Lucio Sierra 
Iglesias, de unos 32 años, bajo, re
gordete, rubio, afeitado y de oficio 
viajante, domiciliado últimamente 
en Falencia, ignorándose nombres y 
circunstancias de los padres, a fin 
de que en el término de quinto día 
se peisone en este Juzgado de Ins
trucción y sala-audiencia del mis
mo a prestar declaración en concep
to de inculpado, apercibido que si 
no comparece, le parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Burgos 2 de febrero de 1935.=EI 
Secretario judicial, P.H., Rafael Gil.

Ibeas de Juarros
D. José Fernández de la Peña, Juez 

municipal de este pueblo,
Hago saber: Que el dia 6 de 

marzo, y hora de las quince, se su
bastará, en la sala audiencia de este 
Juzgado, la finca urbana embargada 
a D. Delfín Pascual Sedaño, vecino 
de este pueblo, para hacer pago a 

I D. Juan Pascual Pérez, de la misma 
vecindad, de la cantidad de 875*40 

¡ pesetas que le adeuda, la que con 
su tasación se detalla a continua
ción:

Una casa situada en la calle de 
San Martín, de este pueblo de Ibeas, 
número 41, que linda por derecha 
entrando casa de Galo Palacios, iz
quierda y espalda calle, tasada en 
1.000 pesetas.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta, advirtiéndose .que no se 

' admitirá postura que no cubra las 
1 dos terceras partes del avalúo, de

biendo los lidiadores consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve de 

__ _______________ 3
tipo para la subasta, con derecho a 
ceder el remate a un tercero, y no 
existiendo títulos será de cuenta 
del rematante el adquirirlos.

Dado en Ibeas de Juarros a 6 de 
febrero de 1935.=El Juez, José Fer
nández. = El Secretario, Baltasar 
Garrido.

D. José Fernández de la Peña, Juez 
municipal de este pueblo,
Hago saber: Que el día 6 de 

marzo próximo, y hora de las diez y 
seis, se subastarán en la sala au
diencia de este Juzgado, las fincas 
rústicas embargadas a D. Delfín 
Pascual Sedaño, veciro de este pue
blo, para hacer pago a D. José Peña 
Betzosa, de la misma vecindad, de 
la cantidad de 745 pesetas que le 
adeuda, las que con su tasación, se 
relacionan a continuación:

Una tierra, radicante, como las si
guientes, en este término municipal, 
donde llaman Roble del Zapato, de 
18 áreas, linda N. Jacinto Ureta, sur 
Martin Garrido, E. Valentín Ruiz y 
O. Rafael Pérez, tasada en 40 pe
setas.

Otra en Campolosrocines, de 15 
áreas, linda N. Zacarías Martínez, 
S. campo, E. José Peña y O. Brau- 
lia Alegre, en 35.

Otra al Maíllo, de nueve áreas, 
linda N. Manuel del Olmo, S. Ro
mán García, E. Manuela Diez y 
O. Román Ayuso, en 30.

Otra al Señorío, de 21 áreas, lin- 
N. carretera, S. linde, E. Bruno Pe
ña y O. Evaristo Pérez, en 40.

Otra en Trambasdesas, de 12 
áreas, linda N. Juan Martínez, sur 
monte, E. Frutos González y O. Pa
blo Fuentes, en 30.

Oirá en Torcas, de nueve áreas, 
linda N. Lucia Garda, S. Celestino 
Manso, E. José Peña y O. Luis Pé
rez, en 20.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 

¡ de los que deseen tomar parte en la 
, subasta, adviniéndose que no se 

admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar los lidiadores 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de'1 valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, con de
recho a ceder el remate a un ter
cero, y no existiendo títulos será 
de cuenta del rematante el adqui
rirlos.

I Dado en Ibeas de Juarros a 6 de 
de febrero de 1935.=EI Juez, José 
Fernández.=E1 Secretario, Baltasar 
Garrido.

I ■ -

I Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 

de Gobierno en funciones de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
Certifico: Que por la Sala de

Gobierno de esta Excma. Audien- 
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cía, en reunión celebrada el día 2 
del actual, previas las formalidades 
exigidas en el articulo 5.° de la ley 
de Justicia municipal, fueron desig
nados para desempeñar los cargos I 
de Justicia municipal vacantes, los 
señores que a continuación se in
dican:

Partido de Aranda de Duero.

Sotillo de la Ribera. —Juez pro
pietario, D. Daniel Villarrubia Char
les.

Partido de Belorado.

Rascuñaría. — Fiscal propietario, 
D. Rogelio Alonso Aguilar.

Redecilla del Camino.—Fiscal su- ’ 
píente, D. Ricardo Cuende Rubio. ¡

Partido de Briviesca.

Reinoso de Bureba. — Juez pro
pietario, D. Isaac Virumbrales Pé
rez.

Oña.—Juez suplente, D. Natalio 
Alcalde López.

Partido de Burgos.

Burgos. —Juez suplente, D. Cé
sar Neve Cases.

La Molina de Ubierna.—Juez pro
pietario, D. Manuel del Val Mora- 
dillo.

Páramo del Arroyo.—Juez pro
pietario, D. Nicolás Ramírez Ca
lleja.

Albillos. —Juez suplente, D. Fi
del Pardo Alcalde.

Partido de Castrojeriz.

Villazopeque. — Juez suplente, 
D. Hilaiio del Amo Palacios; Fiscal 
propietario, D. José Albun Merino.

Partido de berma.

Mahamud. — Juez suplente, don 
Anisio Santos Quevedo.

Partido de Roa.

Fuentelisendo.—Juez propietario, 
D. Niceto Martin Cano.

Nava de Roa. — Juez suplente, 
D. Justo Escudero Liras.

Partido de Sedaño.

Cernégula. — Juez propietario, 
D. Balbino García Pascual.

Sargentos de la Lora.—Fiscal su
plente, D. Manuel Gallo Rodríguez.

Partido de Villadiego.

Cuevas de Amaya.—Juez propie
tario, D. Millán García Seco.

Villadiego. — Juez suplente, don 
Juan losé Vadillo Revuelta; Fiscal 
propietario, D. Antonio Revuelta 
Morante.

Partido de Villarcayo.

Sotoscueva.—Fiscal propietario, 
D. Eduardo Varona Martínez.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el núme
ro 8.° del articulo 5.° de la ley de 
Justicia municipal.

Burgos 5 de febrero 1935.=EI 
Secretario de Gobierno en funcio
nes, Rafael Dorao.
- -----------  ni— -*-^ene*eii --------

BOLETÍN oficial DE LA PROVINCIA DE BUkgÜS
JURADOS MIXTOS DEL TRABAJO

2.a Agrupación Administrativa.
Cédula de citación ante el Jurado mixto 
de Sanidad (Sección de Practicantes, etc.)

Por la presente se cita a los ve
cinos del Concejo de Críales, con 
domicilio en Críales de Losa, para 
que comparezcan ante el Jurado 
mixto arriba indicado, sito en la 
calle de Huerto del Rey, 2 y 4, el 
próximo dia 18 de los corrientes, y 
hora de las siete de la tarde, con 
objeto de celebrar el juicio en se
gunda convocatoria, derivado de la 
demanda interpuesta por D. Víctor 
Barguilla Valcárcel, vecino de la 
misma población, contra dichos se
ñores, sobre reclamación por des
pido, previniéndoles que a dicho 
acto deberán concurrir con todas 
las pruebas de que intenten valerse, 
que pueden hacerlo acompañados o 
delegando en persona que sea de 
su misma clase o profesión, siem
pre que se halle debidamente auto
rizada, y que de no asistir sin cau
sa que lo justifique, se seguirá el 
juicio sin su asistencia.

Lo que de orden del Sr. Presi
dente del Jurado mixto de Sanidad 
(Sección de Enfermeros, Practican
tes y Matronas), se publica en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra cumplimiento y conocimiento de 
de los interesados.

Burgos 7 de febrero de 1935.— 
El Secretario, Mariano Fernández 
Aguilar.

JEFATURA DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS

Jarifas solicitadas por D. Ciríaco 
López, Presidente de la Junta Di
rectiva de la Sociedad Anónima 
«Compañía Eléctrica de Salas de 
los Infantes», para aplicarlas al 
suministro de fluido eléctrico de 

dicho pueblo.
Lámpara de 15 watios, 1'70 pe

setas al mes.
Id. de 25 id., 2’55.
Id. de 40 id., 3'40.

Por contador.

La tarifa mínima ha de ser de 
cinco kilowalios.

Por cada kilowatio-hora, 0’80 pe
setas.

Los impuestos a cargo del pú
blico.

** *
Certificación: Las tarifas que an

teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 19 de enero de 1935.= 
El Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Jarifas presentadas por D. Julián 
González, como propietario de la 

| Central eléctrica de Salinillas de 
i Bureba, para el alumbrado de los 
i pueblos de Buezo, Salinillas y 

Santa Casilda.
A tanto alzado.

Lámpara de 15 watios, fija, 2'00 
pesetas al mes,

Id. de 15 id., conmutada, 3’30.
Los impuestos a cargo del pú

blico.
** *

Certificación: Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Gobernador 
civil de la provincia.

Burgos 19 de enero de 1935.= 
El Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Alcaldía de San Mames de Burgos.
Hallándose incluido en el alista

miento de este distrito para el reem
plazo actual, como comprendido en 
el caso 5.° del artículo 96 del Regla
mento de Reclutamiento, el mozo 
Antonio Medina Martínez, hijo de 
Emilio y de Josefa, y desconocién
dose el paradero del mozo, asi como 
también el de sus padres, por el 
presente se le cita para que concu
rran al acto de la clasificación y de
claración de soldados, el 17 de fe
brero, a las once de la mañana, en 
la sala consistorial de esta villa, 
apercibiéndole que de no concurrir 
personalmente o por medio de re
presentante legal le parará el per
juicio correspondiente.

San Mamés de Burgos 5 de fe
brero de 1935.=EI Alcalde, Flo
rencio Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Villahoz, respecto del mozo Esteban 
Santamaría Arribas, hijo de padre 
desconocido y de Demetria.

El de Merindad de Valdivielso 
respecto de los mozos Bartolomé 
Molinero Martín, hijo de Demetrio y 
Maiía; Agapito García González, 
de Galo y Primitiva; Francisco An
tonio López Fernández, de Ramón 
y Manuela; José Medina Medina, 
de Elias e Isabel, y Martin Rosales 
López, de Benito y Jesusa.

Alcaldía de San Vicente del Valle.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 5.° del Reglamento de 
la Hacienda municipal de .23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a partir del dia de 
hoy, con sus Memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1935, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, a tenor 
de lo preceptuado en la mencionada 
disposición y en el artículo 29 del 
vigente Estatuto municipal.

San Vicente del Valle 6 de febre
ro de 1935.=Et Alcalde, Rafael 
Alarcia.

ÜMÜNCIOS PAitlll* «LARES
Alcaldía de Merindad de Valdi

vielso.
El dia 28 del actual, y hora de las 

quince, tendrá lugar en la casa con

sistorial de esta Merindad el remate 
para el arriendo de la recaudación 
del arbitrio municipal de bebidas de 
todas clases, por término hasta 31 
de diciembre del presente año, con 
sujeción al pliego de condiciones y 
acuerdo de esta fecha, que se hal'an 
de manifiesto para quienes Ies in
terese.

Servirá de tipo 12.000 pesetas; 
para tomar parte en el remate de
positarán los licitadores previamen
te en la Depositaría municipal 600 
pesetas, a que asciende el 5 por 
100, que se elevará al 10 por 100 
de la cantidad en que se adjudique; 
el remate se seguirá recaudando 
por administración hasta que se 
adjudique; las existencias que apa
recieren y los ingresos realizados 
hasta entonces, se traspasan al 
nuevo rematante íntegramente, por 
lo que queda obligado a abonar 
todas las existencias que resulten 
en l.° de eneio de 1936, cornos! 
el remate comenzase en l.° del año 
actual, imponiéndose a la vez el 
presunto rematante la obligación 
de pagar a los vigilantes o encar
gados de los fielatos sus haberes.

El modelo de proposición se ajus
tará al publicado en el Boletín Ofi
cial, número 287, de 1934.

Merindad de Valdivielso 6 de fe
brero de 1935.=EI Alcalde, Maxi
miliano García.

fflWBEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Plaza de la República, 5 (antigua casa de Correos)
BURGOS

Casa fundada en 1872

Cuentas corrientes a la vista 
Imposiciones a tres y seis meses

Imposiciones a un año

CAJA HE AHORROS

Compra y venta de valorea 
GIROS.—PAGO DE COPONES

Compra y venta de monedas do ORO 
Canjes. Renovaciones de cupones. Conver

siones. Suscripción a empréstitos
Cambio de billetes extranjeros 

Depósito do valores
Caja fuerte de seguridad para custodia de 

valores y alhajas
En general, toda clase de operaciones de Banca

1

Se traspasa acreditada tienda de 
ultramarinos.

Razón: San Pablo, 12, Burgos.
7

Ha desaparecido de Quintanapa- 
lia una yegua negra, cola larga y de 
siete cuartas de alzada.

Puede devolverse a Geivasio 
Sanz, en dicho puebio.

Se venden 20 a 25 ovejas borras 
qrreandoscas, próximas a parir.

Para tratar, Tito López, en Aran
dela. 1

Imprenta Provincial


